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  Venezuela 

 
Ley de Promoción y Protección de la Lactancia Materna (2007) 
 

Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto promover, proteger y apoyar la lactancia 

materna, como el medio ideal para la adecuada alimentación de los niños y 

niñas, a los fines de garantizar su vida, salud y desarrollo integral.  

 

Artículo 2. Todos los niños y niñas tienen derecho a la lactancia materna en 

condiciones adecuadas que garanticen su vida, salud y desarrollo integral. 

Asimismo, las madres tienen derecho a amamantar a sus hijos e hijas, con el 

apoyo y colaboración de los padres.Los padres y demás integrantes de la 

familia deben alentar y brindar todo el apoyo necesario para que las madres 

puedan ejercer el derecho humano previsto en este artículo en beneficio de sus 

hijos e hijas. El Estado, con la participación solidaria de las comunidades 

organizadas promoverá, protegerá y apoyará la lactancia materna exclusiva a 

libre demanda de los niños y niñas hasta los seis meses de edad y, la lactancia 

materna con alimentación complementaria oportuna, adecuada; inocua y 

debidamente administrada hasta los dos años de edad. El ministerio con 

competencia el materia de salud podrá incrementar esta edad mediante 

resolución especial. 

https://oig.cepal.org/sites/default/files/2007_ley38763_ven.pdf

